
SECRE].A}IIA DE tìOBI IiRN O

DIRECCIÓN GEN ERAL ] {jR,ïDICA Y D Ë EN N.,Aütri I,E6IS{,,¡\'TryÛ

rffiüñtliA; W:X7.^o
:'#RA; ..- -r-ã i ?-o_ _ù_*Ekn

'Erîifili' co*y._.__-.-Z

GENERALIURÍDICO
Y DE ENTACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

{l:rlle Fern¡ndo r:le ¡llva Istlixochtrl 181í, pisr.r ll, {ìoloria
'Irá¡isito, .Alcaldía Cuar¡htárnoc, C.P. 0ti820, Ciudad rle
þ1ti.rico.'leì^ 57 4Ð 1,1tJ,+

o

w t;{:) ¡:i i i;: l'ì t.r li i.rL: i./1
(Í{J{i/4D Þt- PlãXtCt}

I

lo

2()20/
LIONA VICÀRIO

Ciudad de lt4drxico. a 5 de inar'zo c'lt 2û2{}

OFICIO Nû. Sç/DGJy[iL/RPAIALC/û032{}12 û2 ü

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AMC/090/2020 de techa 27 de febrero de 202A, signado por la Lic. Patricia Jimena Ortiz
Couturier, Alcaldesa en la Magdalena Contreras, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDPPOSA/CSP /37 40 /7.079

Sin otro
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C.c.c.e.p. [,ic. Jirnena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En aterìción a los folios: 13869/10169 y 2852/'¿184
Lic. Patl'icia Jinìena Ort¡z Coututier, Alcaldcsa en la Magdalena Contreras.
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Alcaldla La Magdalena Contreras

Ciudad de México,27 de de 2020

No. de Oficio AMC/090/2020

LIC. RO$A ICELA RODRÍGU EZ VELAZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención al oficio No. $G/DGJyELIPA/GCDMX000728.1OnA1g, mediante el cual da a conocer
el siguiente "DICTAMEN POR EL QUE sE APRUEBA, LA PROpoStCtóN CON pUNTO ÐE
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONcËJALEs Y A LAS PERsoNAs TIUTLAREs
DE LAS AICALD|AS DE LA CIUDAD DE MÉXco QUE ËN EL .ANTËPRoYEcTo DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL zOzO,INCLUYAN PROYEOTO,S
VIABLES QUE PUEDAN SËR FINANCIADOS POR EL FONDO ADICIONAL DE FINANCIAMIËNTO
ÞE LAS A.LCALDÍAS QUE ESTABLECE EL ARTícULo 55 DE tA coNTITUcIÓN PoLiTIcA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO".

Al respecto le informo que por el momento no se cuenta con recursos correspondientes al
Fondo Adicional autorizados por la $ecretaría de ,{dministración y Finanzas de la Ciudad de
México para el ejercicio fiscal 2020. Sin embargo, en cuanto se publiqueri los Recursos
Adicionales, se le hará de su conocimiento.

Sin otro particular y agradeciendo su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTË

LIC, PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURI
ALCALDESA ËN LA MAGDALENA CONTRE
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